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AcrA DE coMpRoMrso pARA LA TMpLEMENTAcTóI¡ oel srsrEMA DE
coNTRoL ¡NTERNo EN ¡-os óncANos DEScoNcENTRADoS DE

ESSALUD

En la ciudad de lca, a los 31 días del mes de Julio del año dos mil trece, la Dra. Olinda
Velarde Huarcaya, Gerente de la Red Asistencial lca, así como los funcionarios que a
continuación se detallan: Enf. Carmen Amalia Laos Prada, Jefe Oficina de Gestión y
Desarrollo, Lic. Adm. Víctor David Ponce Zenteno, Jefe Oficina de Administración, Dra.
Rosaesmary Verónica Ferreyra Romero, Jefe Oficina de Coordinación de Prestaciones, Abog.
Víctor Eduardo Pacheco Villar, Jefe Unidad de Asesoría Jurídica, Dr. Luís Alberto Cabrera
Gonzáles, Director de Hospital lV "Augusto Hernández Mendoza" lca, Dr. Carlos Leonardo
Murguía Chiang, Representante Area Médica Hospital I "Félix Torrealva Gutiérrez" - lca, Dr.
José Antonio Torres Guevara, Director del Hospital "Rene Toche Groppo" - Chincha, Dr. José
Maftín Montenegro Guerra, Director del Hospital "Antonio Skrabonja A." - Pisco y Dra.
Rossana Andrea Rodríguez Rospigliosi, Directora del Hospital "María Reiche Neuman" -
Marcona, manifestamos nuestro compromiso de constituir el Sub Comité de lmplementación
del Sistema de Control lnterno en la RED ASISTENCIAL lCA, el cual tendrá a su cargo la
implementación del Sistema de Control lnterno (SCl) en su circunscripción, así como
mantener y perfeccionar el mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley Ne
28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado, y a lo señalado en las Normas de
Control lntemo para las Entidades del Estado, aprobadas mediante Resolución de Contraloría
General Ne 32G2006-CG del 30.Oct.2006.

Para dicho fin el Sub Comité, cuyos integrantes serán designados por acto resolutivo de la
Gerencia de la Red Asistencial lca, en coordinación con la Alta Dirección de la lnstitución, y el
Comité de lmplementación del Sisiema de Control lntemo del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), llevará a cabo ylo continuará con las acciones de implementación
conespondientes. Este Sub Comité será dotado de los recursos humanos y materiales
necesarios para la adecuada ejecución de sus labores, en concordancia con la normatividad'
legal vigente y la disponibilidad presupuestal.

Asimismo, expresamos nuestro compromiso con el diseño, implementación, seguimiento y
evaluación de! Sistema de Control lnterno que se adopte para la Entidad, y se convoca a
todos los servidores a poner en marcha los procedimientos que sean necesarios para un
adecuado establecimiento del control interno que permita el cumplimiento de la misión y los
objetivos de la Entidad.'

Firman en señal de conformidad, en la ciudad de 31 días del mes de Julio del año 2013.
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